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vl§Tos:
El Éxpediente Administrativo N' 0S98495, que contiene etMEMORANDO Iq" 5§&202S*MFlJ*A-Gtr4, del

ü7 I 1 1 t2025, CARTA N'074-2C25-M P U-GAF-SGRH, del 0S/'l 1 !2425, y ;

ffiR&fslffiü:

ei artículo 194' de la Constitución Polftioa det Ferú, mCIdificado por elartíeulo único de la Ley N"

estableee que Ías munierpafrdades son érganos de gobierno loeai, con autonomia poiÍtiea,

econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, [o cual es coneordante con lo dispuesto

en el artícuto ll dei Títuto Preiinninar cie la Ley Orgánica de tuiunicipaiidades - Ley No 27972 y, que dicha

autcnomla radica cn la facultad de ejercer actos de gcbierno, admiriistrativos y de administraciÓn con

sujeción al ordenarniento jurldico";

, el artículo 6" de ia Ley N" 27972 - Ley *rgánica de $Jlunieipalidades, establece qile la alcatdfa es

órgano ejecutivo del gobierno tocal. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su

máxima autoridad admlnistratlva;

Que, en conccrdancia con la autcnomía política que gouan los gcbiernos locales, el inciso 6) del artículo

20" de la Ley Orgánice de Municipalidades N"27972, establece que es atrlbución del A.lealde dictar

decretos y resoluciones de Alcaldía, con sujeción a Leyes y Ordenanzas;

Que, el articulo 43" de la Ley Orgániea eie Mrinieipalidailes N"27§72, estableee: "l-as resülueiones de

Alcaldla aprueban y resuelven los asuntos de carácter administi'ativo";

Que, de cenfoi-mi,Jad cen el ineiso 17i .iel africuio 20' de ia Le;v t¿" 27S72 -Ley Grgánica de

Municípalidades y modificatorias, es atribución del Alcalde "Designar y üesar al gerente municipal y, a
propuesta de este, a lns demás funcionarios ¡r directivos ptiblicos de confianza;

Que, el articulo 1o de Ia Ley N" 31419 - Ley que establece disposiciones para garantiaar la ídoneidad

en el acceso y ejercicio de ia funcián priblica de funcionarlos y directivos de lihre designación y

remocién, precisa: La presente Ley tlene por objeto establecer los requisitos mínimos y los

impedimentcs pára s!acceso a lc* cargrs de funcionarios y dircctivos públicos d* libre d*signación y

remociéR, een elfin de gai"antizar la idoneidaej en ei aeeesa y ejereieio de su funeión;

Que, el numeral 28.4 dei artlculs 280 dei Decreto Suptenro N' 053-2022-FeM, que aprueba el

Reglamento de la Ley N" 3141§, Ley que **tablece dispe ieianes paia garantizai la idaneidad en el

aeeess y ejercieio de la funeién públiea de funcionarios y dirmetivos de libre designacíén y remoeién y

otras disposiciones, sobre la designación y publicación señala: üe haberse emitldo el informe que

contien* Ia revisión al cumplimiento del perfil y de impedimentos para el acceso a la funcién

púbiica, ia eritieiaü puede continua¡- coil ei pi"oceciimiento para ia emisión de ia ResoiuciÓn de

designacién, la euai se publiea en la sede digitai cJe la entidad, y en el diario oficiat El Peruano de

corresponder;

QUe, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, del Reglamento del Decreto Legislativo N'
1057 aprcbado mediante Decreto $upremo N" CI75-2008-PCMl, preclsa: Los cargos cubiertcs por

personas designadas par resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duracién del contrato,

procedimiento, causales de suspensión o extinción regutados por el presente reglamento. Le son de

apíieaeÍén ias dispo*íeiones iegale* y regiamentarias que reguien fas materias.

Que, asimismc, la primera dispasioíún ccmplemontaria final de la Ley f.J" ?9849, habilíta a las

entidaCes públic+s a qentratar baja este régimen e los servidores de confianza, obviando ls nscesidad

de llevar a cabo un proceso de selección;
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*u*, eiartícuss d§ de ls Ley f.{" p*.!f$ I-ey Mare* del Hmple* Fúhllse, *l p*rse*al #*l r.+§ii:ie* i:rihl**e§*sifi*a de sa *ig ¡"¡ie*t* nn*n*ra: *) Érnpt*ed* de confia¡:sa_ * E* qx* *as*r*p**a **rg* d*;i::nft*n¿#t**nic* * p*lítico, *istin?o ald*l funcionario priblico. §e er¡cx*mtra en el*r¡hn¡u ds quie* §* d*ssgn* *Iíbrernente y en ningún caso será nra-vor af Ssrñ de ios servfdores públicos existentes en cadarriilJ¿*r-¡' El Consejo superior del Empiee Püblíeo ¡iodrá estabieecr lírñitcs inferiores para eada entieJadel easo def Congreso de Ia Repúbiica esta disposi*ión se apiicará de acuerdc a su Reglamento;
Que, mediante MEM0RANFS N. 5S*-20?S-tuTptJ-A"GIUI, det ü7lf 1 l2A25y la tarta N'Sfd-?025-mpLl-GAF-SGR¡.i, del 06/.1 1/2A25, de la revisíón al legajo personal , y en aplicacién a la evatuación deeumplimiento de requisitas para el cargo o puesto, se concluye que si cumple con la farmaciónacadémica, las requisitos específícos de acuerd$ al [\lanual de úrganizaciones y Funeiones (MOFi yresulta viahfe fa eÍesignaeión o"el señor Geor Pic¡'s lifisrín Vásqu ea, eR el eargo de eonfianza de Jefed* l* Ofieina de Imagen sr.¡sfitr*cior.lal de ia Municipaficfad prCI\i incialde Ucayati - Contarn&na, cargode dineetivo de i ibre remoción conforme a su naturaleza legal, señalando que ia presente ciesignaciónge hace ccnfcr*e a lo nornedc pci el Dec¡'eto Legislatiuo N. 1057, mcdificadc po;" la Ley N" pgg4g,Ley que E:*tablece la Eliminación PrüE resiva del Régimen Especialdet ilecreto Legistativo 1052 y enateneién de las demás Rorma§ iegales;

stando, en uso de lae facultades conferidas por en el artículo S"
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4nríquLo seÜuNno' - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y alsub Gerenciade Reeursos Humanos, dar fier eumpiimienL 
"l*-oru*unr* 

resorueién.
Añrlcuro rgn§gno' - €lrdcARGAR a la oficina de Tacnorogia de rnformeeió,-r y comrinicació¡r rapublieación de la presente Resolueién en el Portal lnstitucionai oe ü nnunie¡palidad provineial de ucayali
íffi,yeI*§*rengiaue§*cretarr,a§enera!yÁ,*¡,¡u*'surespectivanotifireciÓn

, artícuio 20o, numeral6 y 1Z de fa Leyrgániea d* Municipali#a,Ces, Ley i{" 2Z7ZZ,,Je **nfc¡.r¡iida,J ,;cn el mandata legal, en ejerci*io de §l ieatríbuciones;
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